
La Universidad Veracruzana 
en uso de las atribuciones que le concede 

su Ley Orgánica y en vista de que 

Santos Mamola (Rosas 
c umpíiÓ con los requisitos exigidos 

por la regíameiicación correspondiente, 
lo que fu© registrado en acta de fecha ^ 

" "doce " de ?nayo » 
de mil noYjeyakiuxis.. ..^novema y .«letc \ 

le espide el presente Título de 

^y'kÁ^^Wf^'^'' Arte, Ciencia, Luz" 

Xalapa de Eniíquéz, Ver., a 8 de encro de 1998 

Dr. Víctor A. Arredondo 
Rector 

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara 
Secretaria Académica 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

2637175 
EN VIRTUD DE QUE ^f^^Q^ ^^^ORA 

R O S A S 

CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS EXIGI
DOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 50. gONStiTÚGipÑAL EN 
MATERIADE PRORESIOMfes YGU,,R|PLA-
M E N T O ^ L E : ^ X P Í p E T J ^ M ^ N T I ; 

cteÑ EEECTQS BE r 
PARA EJ|fi|eEFi LA F|I 

«LIC.' EN 

ñEXICO, D.F. A 4 DE HAR DE 1998 

DIRECTOR GENFRAJÍ'DE PROFESIONES 

LIC. DIAh» CECILIA ORTEGA AMIEVA 
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